
INFORME A IA JT.INTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑíA

PROJARSA SOBRE EL HERCICIO ECONOMICO 2075

Señares Accionistos

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compoñías en calidad de COMISARIO ha

revisodo el balance general de la compoñía PR}JARSA 5.4 al 37 de diciembre del 2075 y tos

correspondientes estodos financieros, de combio en el patrimonio y de fluios de efectivo, por

el oño terminodo en eso fecho. Los Estados Finoncieros son responsobilidad de lo Gerencia de

la Compañía.

De mi revisión efectuada o los Estados Finoncieros of 31 de diciembre del 2AL5, pude

determinor:

l. eue los procedimientos de control interno establecidos par lo compoñío, la

custadiq, la conservoción de los bienes de lo sociedad y de terceros son los

odecuadas.

Z. eue el Libro de Actas de la Junta Generol de Accionistos, Libro de Acciones y

Accionistos, Libros Contabitidad, y Comprobontes en general se moneian y se

conservon de ocuerdo o la leq.

i. eue se ho cumplido con todos los puntos del orden del día, en las Juntss General

de Accionistos, Convocatorias y Sesíones, y

4. eue los expedientes de los Juntos General de Accionistas, se mantienen de ocuerda

o lo ley, asícomo la lista de asistentes.

En mi opinión, los criterios y políticos contables y de informacién seguidos por la sociedad y

considerados por lo odministroción paro preporor la informoción presentadas por los mismos

o esta junto, son adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente can el eiercicia

onterior, por lo tonto, dicho información refleja en forma veroz, razonable y suficiente lo

situoción financiera de lo compoñío PROJARSA S.A At i1 de diciembre del 2075, y los

resultados de sus operaciones por año terminado en eso fecho, de conformidod con normas

internacionales de informoción poro PYMES

Atentamente.

lng. F Fernondo Morón Vélez

Camisario
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